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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. IDE-LP-001-2021 
 

El INSTITUTO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE SANTANDER-IDESAN en 

cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, modificado por 
el artículo 224 del Decreto 019 de 2012, que textualmente dice: “3. Dentro de los diez (10) a veinte 
(20) días calendario anteriores a la apertura de la licitación se publicarán hasta tres (3) avisos con 
intervalos entre dos (2) y cinco (5) días calendario, según lo exija la naturaleza, objeto y cuantía del 
contrato, en la página web de la entidad contratante y en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP -. (…)” 
 

La información esencial del presente proceso de LICITACIÓN PÚBLICA es la siguiente:   

 
NUMERO DEL 

PROCESO 
OBJETO DEL PROCESO PLAZO DEL 

CONTRATO  
VALOR PRESUPUESTO 

OFICIAL (PESOS)  

 
 
No. IDE-LP-20-01 
 
 
 
LOTE No 1  

Rehabilitación del Tramo vial 
comprendido entre la 
Intersección de Palenque 
comprendida la totalidad de la 
Intersección (PR 71+310 de 
la Ruta 6602 ó PR 10+100 de 
la Ruta 45 A ST 08) hasta 
Café Madrid (PR 19+300 de 
la Ruta 45 AST 08) y 
Reconstrucción del puente 
Las Navas ubicado en el PR 
16+525   del sector 
Intersección Palenque – Café 
Madrid, en el Departamento 
de Santander. 

 
 
 
 
 
 
 
 

QUINCE (15) MESES 

 
 
 
 
 
 
 

$36.342.377.172 
 

 
 
No. IDE-LP-20-01 
 
 
 
LOTE No 2 

 
Realizar La Rehabilitación Del 
Tramo Comprendido Entre El 
Cai La Virgen (Bucaramanga 
Cruce Carrera 15 Calle 3) Y 
La Intersección La Cemento 
(Pr0+300 Ruta 45a08) Y La 
Construcción De La Segunda 
Calzada Del Tramo 
Comprendido Entre El Cai La 
Virgen (Bucaramanga Cruce 
Carrera 15 Calle 3) Y La 
Intersección La Cemento 
(Pr0+300 Ruta 45a08). 
 

 
 
 
 
 
 

TREINTA (30) MESES 

 
 
 
 
 
 

$67.581.798.929 

 

 
CONSULTA PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Y PLIEGO DE CONDICIONES 
DEFINITIVO 
 
El proyecto de pliego de condiciones, los estudios y documentos previos y el pliego de condiciones 
definitivo, podrán ser consultados a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
SECOP II en el portal único de contratación www.contratos.gov.co. 
 
CONDICIONES PARA PARTICIPAR 
 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo 
objeto social sea igual o similar con el objeto del contrato a celebrarse. La duración de esta 
asociación debe ser por lo menos por la vigencia del Contrato y un año más. 
 
APERTURA DEL PROCESO  
 

http://www.contratos.gov.co/
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La fecha inicialmente prevista para la publicación de pliego de condiciones definitivo y la Apertura 
del proceso es de acuerdo al cronograma.  
 
CIERRE DEL PROCESO 
 
La fecha inicialmente prevista para el cierre del proceso y entrega de propuestas, es de acuerdo al 
cronograma.  
 
LIMITACION DEL PROCESO 
 
En virtud del presupuesto oficial previsto para el proceso de Licitación Pública, NO PROCEDE la 
posibilidad de limitar la participación a MIPYMES.  

 
INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS. 

 

El INSTITUTO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE SANTANDER-IDESAN, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, invita a 
todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al contrato 
objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las 
recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que 
consulten los documentos del proceso en el SECOP. 
 
 

JHONNY WALTER PEÑALOZA NIÑO 
Gerente 

 
Proyecto: Jorge Valderrama Pinzón (Apoyo Jurídico) 

 


